
RESOLUCIÓNDEINADMISIÓNDE SOLICITUD ACCESOINFORMACIÓN

Con fecha 03/02/2016 tuvo entrada en el registro de estaConsejeríala siguiente solicitud de acceso a
lainformaciónpública,referida a:

Datos sobre muertes vinculadas al consumo excesivo de sustancias anabolizantes.

Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que la informaciónsolicitada se encuentra
incluida en las causas deinadmisiónrecogidas en elartículo18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a lainformaciónpúblicay buen gobierno, en concreto a laseñaladaen el apartado
d):�dirigidasa unórganoen cuyo poder no obre lainformación.�*

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en losartículos12, 18 y 20 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a lainformaciónpúblicay buen gobierno, laSecretaríaGeneral
Técnicade laConsejeríade Sanidad,

RESUELVE

LaConsejeríade Sanidad no dispone de los datos que Vd. requiere, por no ser de nuestra competencia.

A pesar de ello, y a fin de poder orientarle en su búsqueda,hemos realizado diversas gestiones
internas para poder proporcionarle la siguienteinformación:

Dentro de las competencias de la Consejeríade Presidencia, Justicia y Portavocíadel Gobierno, los
casos que requieren un análisisde anabolizantes de muestras en autopsias judiciales, son remitidas al
Instituto Nacional de Toxicologíay Ciencias Forenses, quien, a su vez, las analiza a travésdel Consejo
Superior de Deportes (dependientes de laAdministraciónGeneral de Estado), organismoque entendemos,
podríadisponer de los datos que Vd. requiere.



Contra estaresolucióncabe interponer:

1. Contra estaresolucióncabe interponer concarácterpotestativo y previo a suimpugnaciónenvía
judicial contencioso administrativa, lareclamaciónregulada en elartículo24 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informaciónpúblicay buen gobierno, ante
el Tribunal Administrativo deContrataciónPúblicade la Comunidad de Madrid, en el plazo de un
mes a contar desde eldíasiguiente al de lanotificaciónde la presenteresolución.

2. Recurso ante elórganocompetente de lajurisdiccióncontencioso administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde el díasiguiente al de la notificacióndel acto que ponga fin a la vía
administrativa.
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